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Resumen. 
 

El doping consiste en cualquier método, ya sea físico o químico que altere el rendimiento y la 
capacidad competitiva de un equino. A través de los años han existido muchas culturas que han utilizado al 
equino como una herramienta de trabajo por ende la necesidad de aumentar el rendimiento de los animales 
data de tiempos tan antiguos que aún se desconoce el verdadero inicio de esta técnica. Hoy en día el uso de 
sustancias que alteren el rendimiento del equino en un evento deportivo está estrictamente prohibido, aun 
así, esta prohibición queda en mano de las organizaciones involucradas en cada país. 

La federación ecuestre internacional ha establecido la existencia de sustancias que no deberían 
estar en el organismo de un caballo en ningún momento, denominadas sustancias causantes de doping y 
sustancias de uso terapéutico que pueden ser administradas a un caballo previo a un evento deportivo 
respetando los tiempos de eliminación del fármaco, siendo estas sustancias las que forman parte de la 
medicación controlada. Las aplicaciones más comunes de doping se conocen como doping positivo en el cual 
se altera el rendimiento del atleta de modo tal que este consiga ganar una competencia y doping negativo el 
alterar el rendimiento con el fin de que el atleta pierda o le sea imposible competir. Las técnicas más 
utilizadas para el control de doping se basan en la separación cromatográfica de las sustancias. Para ello los 
laboratorios acreditados en cada país cuentan con técnicas conocidas como cromatografía de gases y 
cromatografía líquida. 
 Palabras clave: dopping, rendimiento, equinos. 
 

Abstract. 
 

Doping is any method either physical or chemical that alters the performance and competitiveness 
of an equine. Over the years there have been many cultures who have used the horse as a working tool thus 
the need to increase animal performance data such ancient times that even the true beginning of this 
technique is unknown. Today the use of substances that alter the performance of the horse in a sporting 
event is strictly forbidden, even so, this prohibition is in the hands of the organizations involved in each 
country. 
The International Equestrian Federation has established the existence of substances that should not be in 
the body of a horse at any time, called substances causing doping and substances for therapeutic use that 
can be administered prior to a sporting event horse respecting times Drug elimination, these substances are 
part of the controlled medication. The most common applications of doping are known as positive doping, in 
example alter the athlete's performance so that this manages to win a competition, and negative doping 
that is altering the performance to the athlete lost or impossible to compete. The techniques used to control 
doping are based on chromatographic separation of substances, for that accredited laboratories in each 
country have known techniques such as gas chromatography and liquid chromatography. 

Keywords: dopping, performance, equines. 
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Introducción. 
 

En eventos deportivos donde el equino es el principal protagonista de estos mismos, es posible 
aumentar de manera artificial, ya sea el rendimiento físico como el instinto competitivo del animal. Esto 
involucra el uso de ciertas sustancias tales como: esteroides anabólicos y agentes estimulantes del sistema 
nervioso central. El término doping se define principalmente como el uso ilegítimo de drogas que aumenten 
o disminuyan el rendimiento físico del competidor y hoy las principales políticas anti doping en equinos se 
basan estrictamente en evitar el uso de estas sustancias. En los deportes donde es sometida la especie 
equina existe una gran demanda física, por ello en algunas ocasiones existen personas que actúan fuera de 
las normas deportivas establecidas, promoviendo el uso de drogas para alterar o recomponer el rendimiento 
físico del equino (Toutain, 2010). 

Hoy en día la mayoría de los organismos reguladores deben distinguir el control de sustancias 
ilícitas y de sustancias terapéuticas, ya que el caballo puede recibir la administración de una sustancia ilícita 
que actúe interviniendo en su sistema nervioso central con intereses netamente particulares, o la 
administración de tratamientos con intereses legítimos que involucren el bienestar del animal. En ambos 
casos existen sustancias que ya sea para usos ilegales o terapéuticos están prohibidas dentro de muchos 
eventos deportivos. 

En competencias deportivas del equino a menudo existe desgaste físico del animal donde el 
principal encargado de su bienestar es el Médico Veterinario. Muchas veces en estos eventos deportivos el 
rendimiento de los equinos se ve alterado debido a la administración ilegal de ciertas sustancias 
farmacológicas. El uso de drogas y medicamentos en equinos previo a una competencia deportiva es un 
problema preocupante ya sea para los jinetes, los veterinarios y el público amante de este tipo de eventos. 
Si bien existen medicamentos de los cuales se reconoce su uso terapéutico y el beneficio a la salud del 
equino, el uso de estos puede generar alteraciones en el rendimiento deportivo que este tenga en una 
competencia, por eso las organizaciones reguladoras son responsables de desarrollar reglas y controles 
antidoping para proteger el bienestar de los animales, de los jinetes y asegurar el interés del público cuando 
hay apuestas de por medio. 

Esta revisión bibliográfica pretende informar de manera clara los aspectos más relevantes del 
doping en el equino de deporte, así como sus antecedentes históricos y la evolución de las distintas 
definiciones que han sido publicadas para el término doping, además esclarecer las distintas formas de 
doping que se practican en el deporte equino, describir las técnicas de control más utilizadas y evaluar 
aspectos importantes del doping a nivel nacional. 

 
Historia de doping en el equino. 

 
A lo largo del tiempo los seres humanos han utilizado sustancias para mejorar su rendimiento tanto 

en el combate como en la caza. Ya en el año 800 A.C los antiguos griegos tenían incorporado el deporte en 
su diario vivir el cual usaban como preparación de soldados para luchar. Durante el año 400 A.C el deporte 
en Grecia había alcanzado importancia y ya se realizaban grandes eventos masivos con gran cantidad de 
afluencia púbica donde los atletas eran vistos como una especie de héroe. Los honores, beneficios y 
recompensas otorgados a los atletas fue lo que llevó a la corrupción y a ese afán de querer superar su propio 
rendimiento (Higgins, 2006). 

Según Cruz et al., (2009) la domesticación del caballo por parte del hombre data de tiempos 
inmemorables, donde su uso primordial se basaba en ser una herramienta de trabajo, medio de transporte o 
incluso formar parte de la guerra. Hoy en día el caballo también puede suponer un elemento de diversión ya 
que forma parte de eventos deportivos tales como, carreras, concursos de salto, polo y rodeo entre otros. 
Fue en ese entonces cuando el hombre intentó manipular y alterar las aptitudes físicas y el rendimiento del 
caballo mediante el uso de distintas hierbas y sustancias. Según Eurípides (480-406 a.C) el rey Diomedes de 
Tracia alimentaba a sus caballos con carne humana con el fin de hacerlos más salvajes e invencibles. 

Existen indicios de que en la antigua Roma utilizaban una mezcla de agua con miel el que servía 
como estimulante para los caballos en las carreras. Hoy en día no se sabe de manera cierta si de verdad 
estos métodos eran o no eficaces (Higgins, 2006). Trioni (2008) describe que las primeras formas de doping 
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resultaron ser muy violentas y proponían disminuir la resistencia física del contrincante más que tratar de 
mejorar la del propio equino. Por ello los caballos eran puestos bajo resguardo para así evitar estas acciones 
ilegítimas incluso para ese tiempo. Incluso el agua para el consumo del caballo era dispuesta en contendores 
herméticos donde se colocaban peces dentro con el fin de salvaguardar la integridad del agua. A principios 
del siglo XX había veterinarios que recomendaban administrar semillas de anís, miel y sandáraca, a fin de 
entregarle al caballo una fuente alternativa de fuerza y resistencia. Luego, un poco más tarde surgió una 
tendencia que consistía en administrar antes de un evento deportivo bebidas tales como, café, té, whisky, y 
otras bebidas alcohólicas con el mismo fin anteriormente mencionado.  

En Norteamérica fueron pioneros en utilizar alcaloides de origen vegetal en el año 1890. Luego 
fueron introducidos a Inglaterra en el año 1896 y posteriormente se extendieron a Rusia, Francia, Alemania 
y Austria en el año 1901. Los entrenadores experimentaban con sustancias que presentaban una muy baja 
purificación y además desconocían las dosis adecuadas que debían administrar. Es por ello que se generaron 
muchos efectos nocivos debido al doping, se provocaron cambios negativos en el estado general del caballo 
resultando incluso en ocasiones con la muerte del animal antes o durante el evento deportivo, causando 
accidentes en las pistas que al mismo tiempo podían resultar en la muerte de los jinetes. 

Hoy en día el Médico Veterinario tiene un rol muy importante en la prevención y control del 
doping, dándole importancia a dos aspectos, el primero netamente relacionado a un control deportivo y el 
segundo velar por el cuidado del paciente y que este no sea tratado con sustancias que puedan alterar su 
integridad y estado general (Cruz et al., 2009). 
 

Definición de doping en el equino. 
 

El origen exacto de la palabra “doping” muchas veces resulta confuso, ya que algunos autores 
aseveran que la palabra doping proviene de los cafres de África que utilizaban una sustancia tipo licor 
denominada “dop” y que utilizaban como estimulante, otros afirman que el término doping proviene de la 
palabra “dope” una expresión de origen americano refiriéndose al opio, una sustancia utilizada 
principalmente en caballos (Hol, 2009). Doping se define particularmente como la administración ilegal de 
cualquier agente o sustancia farmacológica en animales de competición con un fin específico, alterar el 
rendimiento físico del competidor para conseguir un deterioro de este mismo o bien conseguir aumentar 
sus capacidades físicas dentro de un evento deportivo (Rodríguez et al., 2004). Si hablamos de su etimología, 
el término doping proviene del sustantivo holandés “doop” el cual para este idioma significa mixtura o 
líquido empleado principalmente como excitante. 

Si bien los intentos para alterar el rendimiento físico de los caballos, se remonta a hechos muy 
antiguos, fue recién en el año 1899 donde se incorporó por primera vez la palabra doping a un diccionario 
inglés. En este diccionario el término doping se define como una mezcla de opio y derivados de la morfina 
que se administraba a los caballos (Müller, 2010). En sus inicios la palabra doping se refería al uso de 
medicamentos con el fin de estimular caballos. Luego de los hipódromos el término comenzó a usarse en los 
estadios y hoy en día se define como doping a cualquier método que pueda alterar el rendimiento, 
perjudicar la salud del atleta, y atentar contra los valores del juego (De Rose, 2008). 

El primer Congreso Internacional de Derecho del Deporte (1968), propuso como definición de 
dopaje: "La ingestión, por un individuo normal, por sí mismo o por inducción de otra persona, de algún 
producto o sustancia química que altere, modifique o restrinja directamente, o por sus efectos secundarios, 
la calidad de la participación de este individuo en una competición deportiva, independientemente de la vía 
por la que tal sustancia o producto se le haya administrado, así como también de la cantidad, contenido o 
preparación del producto, sin que se pueda alegar, como atenuante de la responsabilidad, el estar 
incapacitado temporalmente por lesión o enfermedad, ya que, en tales circunstancias, debe impedírsele 
competir". Fue la Agencia Mundial Antidopaje que en el 2007 publica el Código Mundial Antidopaje, quienes 
utilizan una definición más precisa relacionada netamente al incumplimiento de las normas establecidas 
(AMA) (2007). 
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Aspectos legales. 
 

En 1999 durante el primer Congreso Mundial antidopaje se crea la (AMA) con sede en Lausana, 
Suiza, luego 5 años más tarde en el segundo Congreso Mundial antidopaje realizado en Copenhague se 
aprobó el código mundial antidopaje. Este código contiene legislación específica para el control del dopaje y 
normas para llevar a cabo este control. Esta legislación internacional significó una gran lucha contra el 
doping, ya que promueve y recomienda sanciones aplicables a los atletas y a los responsables de realizar 
doping, luego estas sanciones se pueden establecer internamente por el estado y las federaciones 
deportivas de manera autónoma (Mussa, 2013). 

En el año 2005 este código fue ratificado por la UNESCO en París, cuyo fin es promover la lucha 
contra el doping en cualquiera de sus formas. En el artículo 16 de este código se establece la regulación del 
doping en animales que participen en competencias deportivas, luego a partir de lo que dicta este artículo 
surgen las diversas normativas que establece la Federación Ecuestre Internacional (FEI) (Cruz et al., 2009). 
El deporte contribuye a mejorar la salud física y mental de las personas y además genera valores que son 
fundamentales dentro de la sociedad, tales como el trabajo en equipo, el respeto y la solidaridad. El deporte 
ocupa una posición privilegiada en nuestra sociedad actual, llegando a todas las edades y niveles 
socioeconómicos, ahora bien, la presión que genera la competitividad entre los deportistas conlleva a 
realizar acciones contrarias al espíritu deportivo. Internacionalmente las organizaciones han actuado con el 
fin de evitar el doping y así mantener vivo este espíritu deportivo, todos los riesgos que forman parte de 
esta práctica pueden ser minimizados a través de una regulación adecuada, imponiendo límites, deberes y 
responsabilidades al deportista y al equipo encargado (Mussa, 2013). 

Dentro del doping está estrictamente prohibido tanto su uso, como su recomendación, al igual que 
su proposición y la facilitación de cualquier sustancia o método que forme parte de esta práctica. El 
transcurrir del tiempo y el avance constante de la farmacología han dado como fruto la aparición de nuevas 
técnicas que suelen usarse de forma ilegítima dentro del deporte por lo cual ha sido necesario que al mismo 
tiempo la legislación se vuelva más fuerte y dinámica (De Rose, 2008). 
 

Organizaciones ecuestres involucradas en la aplicación de normativas. 
 

1. Consejo Superior de la Hípica Nacional. Constituye el órgano supremo de la hípica nacional. Es un 
organismo asesor y dependiente del Ministerio de Hacienda, a quien corresponde regular, por medio de la 
aplicación del Código de carreras, la actividad hípica nacional. 

2. Federación Ecuestre Internacional. Es la organización que gobierna internacionalmente los 
deportes ecuestres. Esta federación no rige a las carreras de caballos, rodeo ni al polo, que tienen 
federaciones independientes. 

3. Federación Ecuestre de Chile. La Federación Ecuestre de Chile es el órgano rector de la actividad 
deportiva nacional; está afiliada a la Federación Ecuestre Internacional (FEI). Agrupa a ocho disciplinas: 
Adiestramiento, Concurso Completo de Equitación, Enduro Ecuestre, Enganche, Para ecuestre, Ponies, 
Rienda y Salto, además de seis Asociaciones (Santiago, Valparaíso, Concepción, Temuco, Sur y Enduro), 
quienes, a su vez, agrupan a más de 40 clubes en todo el país. 

4. Federación Nacional de Rodeo. Es una institución de aficionados sin fines de lucro cuyo objetivo 
es regir y fomentar el rodeo en Chile y en sus relaciones con el extranjero. 

5. Federación Chilena de Polo. Es el organismo oficial del deporte polo en Chile. 
6. Agencia Mundial Antidopaje. La Agencia Mundial Antidopaje (WADA) es la organización 

internacional independiente creada en 1999 para promocionar, coordinar y monitorear la lucha contra el 
dopaje en el deporte en todas sus formas. 
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Doping y medicación controlada. 
 

Las sustancias ilícitas dentro del doping equino caben en dos categorías, en la primera categoría 
considerada como “doping” entran las sustancias prohibidas que no deben estar en el organismo del equino 
en ningún momento, luego dentro de la segunda categoría denominada “medicación controlada” entran las 
sustancias de uso terapéutico que tampoco deben estar presente dentro de una competencia. Las 
sustancias administradas ya sea ilegalmente o accidentalmente al organismo de un mamífero pueden 
afectar los siguientes sistemas: 

Sistema nervioso 
Sistema cardiovascular 
Sistema respiratorio 
Sistema digestivo 
Sistema urinario 
Sistema musculo-esquelético 
Sistema circulatorio 
Sistema endocrino 
Sistema reproductivo 
Sistema inmunológico (En este punto se pueden excluir las vacunas autorizadas para el control de 

ciertas enfermedades infecciosas) (Wong & Wang, 2014).  La (AMA) establece una clasificación para sus más 
de doscientas sustancias prohibidas, estas se clasifican en nueve categorías y tres métodos prohibidos. 

1. Agentes anabolizantes 
2. Hormonas peptídicas, factores de crecimiento 
3. Agonistas Beta 2. 
4. Antagonistas y moduladores de hormonas. 
5. Diuréticos y otros agentes enmascarantes. 
6. Estimulantes 
7. Narcóticos 
8. Canabinoides 
9. Glucocorticoides 
El control antidoping no solo se encarga de prohibir las infracciones respecto a la administración de 

medicamentos sino que al mismo tiempo protege el bienestar del caballo, dentro del código de medicación 
de la FEI las sustancias prohibidas dentro de cualquier evento deportivo se clasifican en medicamentos clase 
A y medicamentos clase B. Dentro de la clase A se encuentran sustancias que influyen en el rendimiento 
competitivo mediante una acción analgésica y alivio del dolor (AINE, anestésicos locales, etc) y dentro de la 
clase B se encuentran sustancias que pueden mejorar el rendimiento limitadamente (por ejemplo, los 
mucolíticos y supresores de la tos) o sustancias a los que el animal pudo haber sido expuesto 
accidentalmente (por ejemplo bufotenina, hordenina etc) (FEI, 2007). 

La FEI establece que el uso de métodos terapéuticos que involucren el uso de fármacos cercano a 
un evento deportivo puede ser necesaria, pero aun así, resulta sustancialmente riesgoso el hecho de que al 
momento de realizar el control de doping el tiempo de eliminación del fármaco aún no ha transcurrido, 
debido a esto y para apoyar el trabajo del Médico Veterinario la FEI seleccionó una serie de medicamentos 
los cuales pueden ser utilizados en la práctica durante un tiempo previo al evento deportivo (FEI, 2007). 
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Formas de doping en caballos de deporte. 
 

A.Doping positivo 
A1 Agudo: En este grupo se encuentran los estimulantes de corta duración como la cocaína, 

anfetaminas y estupefacientes, generalmente su administración es horas antes de un evento deportivo. 
A2 Crónico: Para conseguir el efecto esperado es necesaria su administración durante un tiempo 

prolongado, es decir, repetir la dosificación durante semanas e incluso meses, en este grupo se encuentran 
los esteroides anabolizantes, vitaminas, y otros medicamentos que aumenten la movilización de glucógeno. 

A3 Tranquilizantes: Están dentro de esta clasificación porque se utilizan principalmente en dosis 
pequeñas para conseguir tranquilizar o sedar a caballos nerviosos o demasiado excitables, para que así se 
vuelvan manejables y se favorezca su rendimiento en un evento competitivo. 

A4 Trabajo interno: Se considera que la medicación para ganar es un proceso realizado por los 
responsables del caballo, ya que ellos son los principales interesados en obtener la victoria. 

 
B. Doping negativo 
B1 Tranquilizantes: Se administran grandes dosis de tranquilizantes ya que el propósito es disminuir 

el rendimiento del caballo. 
B2 Trabajo externo: Naturalmente es un trabajo realizado por personal externo al grupo encargado 

del caballo y su propósito es disminuir el rendimiento del rival. 
B3 Doping para restablecer el rendimiento normal 
B4 Antiinflamatorios no esteroideales: Esta forma a menudo es permitida bajo reglas controladas 

de acuerdo a las distintas organizaciones involucradas. El principal AINE utilizado es la fenilbutazona. 
B5 Antiinflamatorios esteroideales: Se utilizan los corticoides, generalmente son administrados 

mediante infiltraciones o intra articularmente para controlar el dolor local. 
B6 Anestesia local: Se utilizan principalmente para insensibilizar alguna zona del cuerpo de manera 

selectiva y además como bloqueos nerviosos. 
B7 Soluciones electrolíticas: Fluidos que a menudo están permitidos. 
B8 Doping involuntario o accidental. 
B9 Penicilina procaínica: Es un caso muy común que tras una terapia antibiótica se generen 

resultados positivos de procaína, la cual al liberarse dentro del organismo actúa como un potente 
estimulante, por otra parte es utilizada como anestésico local. 

B10 Administración de cafeína y otras metilxantinas: vía oral mediante el consumo de alimentos 
contaminados. 

B11 Positivos botánicos: Este punto hace referencia a la existencia de contenidos vegetales que 
poseen características los cuales pueden confundirse con algunos principios farmacológicos. Hoy en día las 
técnicas modernas de análisis evitan que se produzcan estos falsos positivos. 

B12 Medicación para enmascarar el uso de otras sustancias Utilizadas generalmente para acelerar 
o disminuir la excreción de la orina. Alcalinización de la orina para retrasar la excreción de sustancias como 
las anfetaminas. Administración de dipirona o polietilenglicol. 

B13 Medicación para diluir otras sustancias 
B14 Diuréticos: El uso de furosemida u otros diuréticos como ácido etacrínico e hidroclorotiazida 

están implicados en el aumento del volumen de orina lo que permite disminuir las concentraciones de 
sustancias ilícitas. 
 

C. Otras formas de doping. 
C1 Doping sanguíneo: Consiste en la extracción de cierta cantidad de sangre del caballo para el 

posterior almacenaje de eritrocitos, luego días antes de la competencia se vuelve a administrar la sangre 
extraída, esto con el fin de que el caballo corra con una proporción más elevada de eritrocitos por lo tanto 
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aumente los niveles de oxígeno en la sangre. La efectividad de este procedimiento no ha sido del todo 
demostrada (Tobin, 1989). 
 

 
 
Sustancias permitidas. 
Dentro de las reglas y regulaciones de la Federación Ecuestre Internacional existen ciertas 

sustancias las cuales su uso está permitido. Estas sustancias son: vitaminas B, aminoácidos y electrolitos, la 
vía de administración generalmente es la vía oral, aunque está en la decisión del veterinario a cargo preferir 
la administración intravenosa o intramuscular. También en algunos casos están permitidas las terapias 
preventivas como por ejemplo el uso de condroitina y glucosamina. Sin embargo, el uso de sustancias 
desconocidas como hierbas medicinales y tónicos los cuales no presentan ingredientes detallados y su 
formulación química es desconocida están prohibidas previo a una competencia, ya que los productos 
herbales pueden actuar como sedante o energizante y por ende afectar el rendimiento del caballo en una 
carrera (FEI, 2014). 
 

Metabolismo de las drogas. 
 

Gran parte de los fármacos y drogas causantes de doping se convierten en metabolitos para facilitar 
su excreción a través de la orina. Existen dos fases por las cuales el fármaco pasa para transformarse en 
metabolitos estas son, metabolismo de fase I y II. El metabolismo de fase I consta de reacciones tales como 
la oxidación, reducción e hidroxilación todas ellas catalizadas por el citocromo ubicado principalmente en el 
hígado. Por otra parte, el metabolismo de fase II consta de reacciones tales como la glucoronidación y 
sulfatación y estas ocurren en el cuerpo (Badoud, et al, 2011). Estas fases son denominadas procesos de 
biotransformación ya que la sustancia transforma su estructura química mediante reacciones enzimáticas, el 
resultado de este proceso culmina en el aumento de la hidrofilidad de las drogas y la disminución de su 
toxicidad. Por otra parte, estas reacciones de biotransformación pueden provocar la bioactivación de 
fármacos en cuyo caso el metabolito es más toxico y/o más activo que el fármaco original (Wissenbach, 
2012). 
 

Control de doping. 
 

El control de doping puede ser mediante muestras como la orina, la sangre, o ambos (De Rose, 
2008). Hoy en día el control de doping en el deporte equino es muy diferente al control que se realiza en 
eventos deportivos donde el atleta es el humano ya que en este último el doping se realiza con un solo fin el 
cual es principalmente mejorar el rendimiento físico. Por otra parte, en el deporte equino se utilizan 
sustancias ya sea con la intención de mejorar el rendimiento o de disminuirlo, pudiendo alterar de manera 
fraudulenta el resultado del evento deportivo (Wong & Wan, 2014). Tomando en cuenta las pruebas para el 
control de doping en el deporte equino, las muestras de sangre ofrecen una cierta ventaja respecto a las 
muestras de orina ya que la sangre puede ser extraída en cualquier momento y en cantidades requeridas 
para realizar los respectivos análisis. En la mayoría de los casos la sangre ha resultado ser la única muestra 
disponible ya que obtener una muestra de orina puede ser más complicado (Kwok et al.  2010). Los análisis 
de sangre son muy efectivos a la hora de encontrar la droga aun sin metabolizar, mientras que para la 
detección de metabolitos es estrictamente necesaria la muestra de orina ya que muchos medicamentos son 
altamente metabolizados (Kwok et al., (2010). 
 

Tipos de análisis. 
 

La función principal de los laboratorios enfocados en control de doping es detectar analitos con 
distintas propiedades físico-químicas, diferentes rangos de polaridad, distintos niveles de pH, además de 
diferencias en tamaño molecular y propiedades farmacocinéticas (Kioussi et al, 2013). Existe un gran 
número de estructuras químicas que forman parte de las sustancias usadas como doping y para confirmar su 
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presencia en el organismo es necesario el uso de ciertas estrategias analíticas (Badoud et al., 2011). Para la 
detección de una gran cantidad de sustancias ilegales existen numerosos métodos de análisis. Estos 
métodos se fundamentan en la separación cromatográfica de la sustancia: por una parte existe la 
cromatografía de gases (CG) y la cromatografía líquida (CL), seguido inmediatamente por la espectrometría 
de masas (EM) (Ludwig et al , 2014). Los métodos cromatográficos han resultado ser uno de los estudios más 
importantes respecto al análisis de ciertas sustancias. Tanto la cromatografía de gases como la 
cromatografía de líquidos tienen amplias áreas de aplicación en laboratorios de todo el mundo (Kaal & 
Janssen, 2007). 

Las pruebas utilizadas para detección de uso de drogas permiten evidenciar la presencia de 
metabolitos en la orina que indiquen el uso de sustancias a pesar de que estas pueden no ser detectadas 
(Kioussi, 2013). El avance de los estudios farmacológicos ha sido muy importante respecto al aumento de la 
sensibilidad de detección de ciertas sustancias que antes eran indetectables, pero al mismo tiempo han 
progresado las ciencias biológicas que se han encargado de desarrollar más sustancias prohibidas, sin 
embargo, no importa la progresión de los métodos de detección, ya que la brecha es amplia y la aparición de 
nuevas sustancias prohibidas es inevitable (Wong & Wan, 2014). 
 

Fundamentos teóricos de la cromatografía de gases y cromatografía líquida. 
 

La cromatografía de gases es una técnica analítica que se encarga de separar mezclas de sustancias 
en componentes individuales, se utiliza para identificar ciertos analitos y medir sus concentraciones. Se 
fundamenta en vaporizar una mezcla con la ayuda de un gas inerte (fase móvil) y traspasar cada compuesto 
de la mezcla a través de una columna cromatográfica (fase estacionaria). Los componentes son separados al 
atravesar la fase estacionaria debido a que tienen distintas tasas de migración, y es aquí donde ocurre la 
separación de cada compuesto que forme parte de la sustancia (Haneef et al, 2013). 

La capacidad de tener una migración diferencial entre cada compuesto de una mezcla da como 
resultado la selectividad cromatográfica, debido a todo esto, es necesario que los compuestos analizados 
tengan una suficiente volatilidad ya que sustancias que posean moléculas demasiado grandes no podrán 
pasar a la fase móvil por ende no podrán ser analizadas con éxito (Kaal & Janssen, 2007). Por otra parte la 
cromatografía líquida es una técnica analítica en donde la sustancia es inyectada en una fase móvil líquida la 
cual se hace pasar por una fase estacionaria siendo aquí donde los componentes de una muestra se 
distribuyen de manera distinta logrando desplazarse en bandas discriminadas y cada una de las sustancias 
introducidas en el sistema traspasará la fase estacionaria con un tiempo diferente, es decir, se estarán 
separando (Kioussi et al, 2013). 

 
Toma de muestra. 

 
Es importante considerar que el proceso de toma de muestra consta de aspectos legales, en los que 

se debe llevar un seguimiento estricto de la muestra a través de cadenas de custodia, con documentación 
que indique el camino que ha recorrido la muestra hasta llegar al laboratorio. 

El proceso de control de doping comienza inmediatamente con la toma de muestra donde el 
recipiente contenedor de la muestra debe ser completamente estéril y sellado para evitar cualquier tipo de 
contaminación indeseada. Luego de obtener la muestra, ésta debe ser sellada herméticamente asegurando 
su integridad durante el transporte hasta el laboratorio. 

El principal fluido corporal utilizado para realizar control de doping es la orina. Esta muestra es 
relativamente fácil de obtener y además es mucho más práctico al momento de realizar los análisis ya que 
es posible encontrar concentraciones más altas de la sustancia y sus metabolitos, respecto a lo que se puede 
encontrar en la sangre. 

La toma de muestra se realiza inmediatamente luego de un evento deportivo donde los equinos 
seleccionados son dispuestos en instalaciones seguras en las cuales se procede a recoger la muestra de orina 
y sangre respectivamente. 

 
Momento de la toma de muestra de sangre. 
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De la muestra principal debe obtenerse una segunda muestra la cual corresponde a una pequeña 

porción que será vertida en un contenedor separado. Esta muestra secundaria se almacenará en un sitio 
seguro bajo condiciones de congelamiento, separado físicamente de la muestra principal las cuales están 
destinadas a los respectivos análisis de laboratorio. En eventos deportivos, si el laboratorio entrega informes 
de doping positivo, es decir, si evidencia la presencia de sustancias prohibidas o sobredosis de fármacos 
autorizados, el propietario o entrenador del caballo tienen la opción de un segundo análisis con la contra 
muestra que anteriormente se obtuvo, por ende, en un segundo laboratorio autorizado se repite el análisis 
para confirmar la presencia de drogas en el caballo. Si en los análisis realizados en el segundo laboratorio no 
se confirma la presencia de sustancias ilícitas o excedentes de otras sustancias autorizadas, no se tomarán 
medidas reglamentarias (Baker & Stanley, 2004). 
 

Tiempo de detección. 
 
El tiempo de detección corresponde al periodo de tiempo durante el cual una sustancia o sus 

metabolitos permanecen en el organismo de un caballo y es posible que esta pueda ser detectada. Los 
laboratorios proporcionan el listado con las sustancias y sus tiempos de detección solamente como una guía, 
posteriormente es el Médico Veterinario el que debe encargarse mediante decisiones profesionales la 
administración de medicamentos tomando en cuenta los tiempos de detección (FEI, 2014). 

Respecto al tiempo en el que una sustancia puede ser detectada posterior a una toma de muestra 
está afectado por varios factores entre los que se encuentran el tipo de terapia (fármaco, formulación, vía 
de administración, dosis y frecuencia de administración), el tipo de muestra (orina, sangre, o pelo) y la 
sensibilidad del método analítico empleado (Wong & Wan, 2014). Además, existe una variabilidad individual 
entres los caballos en relación a la farmacocinética de las drogas y la disposición de la droga en el plasma y 
la orina. Esta variabilidad se debe a factores tales como la raza, edad, sexo y peso (Toutain, 2010). Los 
tiempos de detección publicados proporcionan una información fidedigna y clara, aun así, existen limitantes 
ya que los estudios farmacocinéticos para evaluar los tiempos de detección de una sustancia han sido 
realizados en laboratorios bajo condiciones de reposo. Por otra parte, en ejercicio y programas deportivos la 
influencia sobre la eliminación de las drogas es completamente distinta a la influencia generada bajo 
condiciones experimentales de laboratorio. Estos planteamientos resultan ser teóricos ya que la distribución 
y comportamiento de las sustancias en organismos biológicos resulta ser una ciencia no tan exacta.  

En muchos países existen políticas de tolerancia cero respecto al doping, esto ha generado la 
aplicación de sanciones estrictas incluso ante la presencia de sustancias que no han tenido ninguna 
intención de alterar el rendimiento, por otro lado, hay países en los que las autoridades hípicas permiten 
competir a los caballos bajo el uso de ciertas sustancias como la fenilbutazona y la furosemida, pero se debe 
hacer público que el caballo compite bajo el efecto de dicha sustancia. 

La Federación Ecuestre Internacional (FEI) junto con el Comité Científico Europeo de Carreras de 
Caballos (EHSLC) están determinando los tiempos de detección para un gran número de sustancias que 
puedan ser usadas con fines terapéuticos. Estos tiempos de detección se hacen solo para sustancias de uso 
terapéutico, como es el caso de analgésicos, corticoides o diuréticos. En cambio, para el otro grupo de 
sustancias su uso está absolutamente prohibido por lo tanto su presencia en los análisis se considera una 
infracción, en este grupo se encuentran los esteroides anabolizantes y las anfetaminas (Rodríguez, 2012). 
 

Situación en Chile. 
 

El Médico Veterinario tiene un papel fundamental en la entrega de atención médica a los caballos 
en todo momento, por lo mismo está en sus manos velar por el bienestar de los atletas otorgando 
tratamientos frente a cualquier afección, y es responsable frente al propietario del caballo ya que éste el 
que tiene especial interés en mantener al atleta compitiendo en óptimas condiciones (Campbell, 2013). 

Antes de administrar cualquier sustancia a un caballo de competencia, el personal encargado y el 
veterinario deben tener conocimiento y comprobar si la sustancia se encuentra prohibida bajo los estatutos 
de la organización nacional responsable, es por ello, que debe existir un asesoramiento adecuado para 
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retirar al caballo antes del evento deportivo si es que aún el tiempo de eliminación del fármaco no ha 
transcurrido (FEI, 2014). 

Respecto a las pruebas que se realizan a nivel nacional dentro de la hípica, existe una disposición 
propia para realizar el control de doping. Cada país posee una organización propia, aunque de igual forma 
debe respetar las normas provenientes de la FEI (Rodríguez, 2004). 

En Chile el único laboratorio que realiza análisis y control antidoping es el laboratorio de la Facultad 
de Química y Farmacia de la Universidad de Chile. Este laboratorio trabaja con muestras de diferentes 
atletas.  

Código de Carreras 
 

Según el artículo 255 de las drogas y otras substancias perteneciente al código de carreras se prohíbe 
suministrar medicamentos, drogas u otras sustancias químicas o cualquier agente físico, a excepción de 
furosemida, a los caballos inscritos para participar en carreras públicas. Además, se establece que los 
medicamentos, drogas u otras sustancias químicas se dividirán en las siguientes clases: 

Clase I: Son aquellos estimulantes y drogas depresoras que tienen el más alto potencial para alterar 
la performance de carrera, y no poseen un uso médico específico en el caballo de carrera. 

Clase II: Son aquellos estimulantes o drogas con un alto potencial para afectar la performance. No 
son agentes terapéuticos aceptados en los caballos de carrera. Se encuentran incluidas en esta Clase 
aquellas sustancias terapéuticas con altas posibilidades de uso indebido. 

Clase III: Son aquellas drogas y sustancias que pueden o no tener un uso médico aceptado en el 
caballo de carrera, pero cuyo efecto farmacológico sugiere una capacidad menos para afectar la 
performance que aquellas pertenecientes a la Clase II. 

Clase IV: Son aquellas medicamentaciones terapéuticas que tienen menos capacidad para afectar el 
rendimiento de un caballo. 

Clase V: Son aquellas medicamentaciones terapéuticas para las cuales se han establecido umbrales 
o límites permitidos. Por otra parte, dentro de las normas generales establecidas por la federación del rodeo 
chileno existen ciertas sustancias permitidas en esta competición: 

Antibióticos 
Enrofloxacino. 
Penicilina Sódica. 
Gentamicina. 
Estreptomicina. 
Sulfas. 
Trimetoprina. 
Neomicina. 
Reconstituyentes.  
Vitaminas. 
Minerales. 
Antiinflamatorios.  
Fenilbutazona (Oral y endovenosa). 
Flunixin.  
Meglumine. 
Tranquilizantes.  
Acepromacina. 
Diuréticos.  
Furosemida. 
Vasodilatadores.  
Isoxsuprine. 
Antidiarreicos.  
Caolin. 
Pectina. 
Coleréticos y colagogos.  
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Membutone. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Discusión. 
 

Uno de los factores más importantes respecto al doping en equinos de deporte es sin duda el abuso 
de medicamentos los cuales generalmente pueden ser o no de uso terapéutico. Como se ha mencionado 
anteriormente existen drogas que modifican el metabolismo de un equino en una competencia de tal forma 
que alteran el resultado de una competición y  por otra parte, existen sustancias terapéuticas que no alteran 
el rendimiento, pero aun así su presencia o la presencia de sus metabolitos en muestras de orina y sangre 
ésta estrictamente prohibido según las distintas jurisdicciones de cada país. 

Existen medicamentos que son administrados a equinos de deporte solamente con finalidad 
curativa (Toutatin, 2010), por otra parte, según (De Rose, 2008) indica que las distintas normativas 
establecidas en algunos países no disponen de diferencias entre las drogas y consideran causante de doping 
a cualquier sustancia sea cual sea su finalidad. 

Según Toutain (2010), en la actualidad la mayoría de los controles se realizan utilizando orina, por 
otra parte, Wong & Wang (2014) afirman que dentro de los estudios deberían considerar el uso de la sangre 
ya que el uso de plasma como matriz para el control de la medicación es más eficaz en relación a la 
farmacocinética del medicamento. Este tipo de muestra es importante, ya que las concentraciones 
plasmáticas del medicamento sin metabolizarse son más altas. Otros autores como Dunnett & Lees (2003) 
establecen que el pelo de un equino resulta ser una matriz importante sobre todo para la investigación y 
evaluar un historial frente a la exposición de ciertas drogas como los esteroides anabólicos, aunque la 
limitación de esta muestra es que es de fácil contaminación. Por otra parte, en esta revisión bibliográfica se 
mencionó que existen fármacos altamente metabolizables por ende su único estudio y control es más eficaz 
llevarlo a cabo mediante muestras de orina (Kwok et al., 2010). 

De acuerdo a los aspectos descritos en la presente revisión bibliográfica, el doping ha resultado ser 
una práctica totalmente contraria a la ética y el espíritu de las competencias que involucran a la especie 
equina siendo una costumbre peligrosa que pone en riesgo la salud y el bienestar tanto del animal como del 
atleta humano. Respecto al análisis histórico el doping se ha llevado a cabo durante muchos años tanto en el 
deporte como en otras actividades donde el caballo ha sido dispuesto al servicio del hombre, y hoy en día no 
existen señales de que este actuar fraudulento comience a disminuir. 

El Médico Veterinario tiene un papel muy importante ante la asistencia y atención médica a los 
caballos durante y entre cada una de las competencias en que estos participen y la relación entre médico y 
paciente debe ser intima, pero aun así existe la intervención de terceros que denigran el espíritu del deporte 
con un actuar antiético. 

Hoy en día las sanciones incluidas dentro de las legislaciones nacional e internacionalmente son un 
signo importante de que en el deporte existe responsabilidad ética que promueve la protección de los 
atletas y del público involucrado en dichos eventos deportivos. Es por esto que todo control antidoping 
representa un amparo al espíritu deportivo y es la clave para disminuir el afán de corromper los valores que 
presenta el deporte equino. Respecto al uso de drogas causantes de doping se establece que toda 
responsabilidad recae sobre los veterinarios, los entrenadores, árbitros, propietarios, oficiales y sobre todo, 
las federaciones nacionales de cada país. Todos ellos son responsables de cooperar para detener el doping, 
educar a la población y establecer vigilancia en las competiciones. 
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